
Jueves 28 de Octubre de 1852 8 cuartosNúm. 130

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Otra núm. 361

ARTICULO DE O ¡PICIO.
í.a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

vincia, procurarán averiguar si en los pueblos 
de su respectiva jurisdicción existe Dona Flo
rencia Sahaler, viuda del Coronel gradúalo 
de Caballería Don Antonio Martin Diez, po
niéndolo sin demora en conocimiento de este 
Gobierno el Alcalde en cuyo punto resida 
dicha interesada. Burgos 9.5 de Octubre de 
1852.=Francisco del Busto.Circular núm. 358.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.° de la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 inserta en el Boletín oficial n im. 44, se pu
blican á continuación los precios señalados por el Consejo provin
cial en unión con el Comisario de (¡tierra para la liquidación y 
aliono de los suministros hechos al Egército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia en todo el corriente mes.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de 'í elcz, 
calle del .Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al "mes, I I por trimestre y 
30 por un año.

Lo$ artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de .porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

)1

Administración de Contribuciones Directas, 
Estadística y fincas del Estado de la pro- 

vincia de Burgos.

Debiendo procederse por los Ayuntamientos

Siendo de conocida utilidad para compren
der el sistema legal de pesas y medidas y el 
dé monedas el cuadro esplicativo, formado 
por D. José Merino Ballesteros con sujeción 
en un todo á la ley y patrones adoptados por 
el Gobierno de de S. M., y existentes en el rt 
conservatorio de arles, no puedo menos de 
recomendar su adquisición en especial á aque
llas personas que por razón de sus destinos 
tienen necesidad de hallarse instruidos en los 
referidos sistemas, ya para el mejor desempe
ño de aquellos, ó ya para generalizar la en
señanza de estos, advirliendo se halla de ven- 
la en Madrid librería de D. José González, 
Plaza mayor, núm. 26, siendo su precio el 
de 7 y 8 reales von., según la clase de pa
pel, y T2 pegado en tela. Burgos ,25 de Oc
tubre de 1852.=Francisco del Busto.

Otra núm.. 359.
Mejorado con arreglo á la ley en la cuar

ta parle por D. Ramón Ruiz y Zorrilla, el 
importe total del remate de varias fincas rús
ticas pertenecientes á los Propios de Los Bal- 
bases celebrado en 25 de Setiembre último; 
he dispuesto señalar para la segunda y últi
ma simultánea subasta de dichas fincas que 
ha de verificarse en este Gobierno y en aque
lla villa el dia zj de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, advirtiendo 
que el pliego de condiciones, se hallará de 
manifiesto en ambos puntos. Burgos 26 de 
Octubre de 1 852.=Francisco del Busto.

Otra núm. 360.
Los Alcaldes constitucionales - de esta pro

Burgos 27 de Octubre de 18i>2.—E. G., Francisco del Busto.

Ración de 
pan de li
bra v me

día.
Rs. Mrs.

16

Fanega 
de 

Cebada.

Arriba 
de - 

Paja.

Arroba 
de 

Aceite.

Arroba 
de 

Leña.

Arroba 
de 

Carbón.

Rs. <>Irs.
2 17

Rs. Mr».
12 7

Rs. Mrs.
1 5

Rs. Mrs.
62 7

Bs. Mrs.
1



de esta provincia á repartir el cupo y recar
gos <[UC por la contribución territorial del 
año de i 853, se les señalarará dentro de po
cos dias, la Administración previene á dichas

Provincia de Burgos. Partido de

Corporaciones municipales se atemperen en 
la eslension' del repartimiento individual al 
modelo siguiente Burgos a5 de. Octubre de 
i 852 =Eugenio Maria Perez.
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Cupo de contribución territorial señalado para el año dh 1853.

/20 por 100 (ó el que sea), para gastos municipales.
I 8 por 100 para ios provinciales.
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1 real 17 in'rs. por 100 (ó lo quesea) para cubrir partidas fallidas y perdones del ¿ño (le 1352.

H" i TrX"w.riri on nr "W i3 por 100 (ó lo que sea) de esta suma para premio de cobranza coudution 7 entrega ea Ttsorc.ria
Total que i'.ay que repartir.

Riqueza imponible del Distrito según amillaramiento.
Tanto por 100 con que sale gravada por todos g cada tino de los conceptos expresados

Por el cepo principal. 
Por el recargo para gastos municipales.
Por id. para provinciales.
Por id. para las partidas fallidas.
Por el premio de cobranza y conducid^.

-Total gravamen para los vecinos'del pueblo.
Id. para los forasteros, "sin gastos municipales.

Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo de los expresados cinco mil trescientos treinta y 
cinco reales catorce mrs. al respecto de los tantos por 100 del capital de cada contribuyente.

colono. cuarto l.°
(Así se irán expresando) 

los domas contribuyen- ' 
tes del pueblo. )

ab siííu.t >í Nombro de los contribuyentes Sofías de sircása
y de sus administradores ó ó

Nútóbro. apoderados, 
(si los tienen.)

habitación

l.° D. Franciscti Perez. Calle Real núm. 6.
2.° D. Antonio Gil: su admi- . Id. núm. 5, cuar_ 

lo 2.°-nP'iqtftC' - nistrador José Perez. ,

3.°
». ¿ y
D. Andrés Delgado. Calle de S. Roque

O b íiírrto b núm. 24.
4.° D. José Ruiz. Travesía de Moro

«Oí:* >Á?A V>H. núm. 5.
5.° D. Santiago Alba, haced-'1 Plaza de la cons-dado forastero, su apo

derado Antonio Díaz. l lilucion núm. 4
6.° D. Juan Antonio Toros, Idem núm. 10

Bienes por Producto anual Cooln deccn- Corresponde 
que ‘éon- imponible de Intuición y á cada tii- 

• tribuyen. cada uno. recargo." mostré.
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Por sus utilidades 590 ni i:l r, 82 32- 20 .25

Í9 ,r,ílri>?X ■ 20540 3231 22 807 31
i eirut: --va i; .* - \ .• ' ) • i < 1 :>i ) i :i •oi
Suma total. 33340 5335 14 1333 29

Distribuidos los cinco mil trescientos treinta y cinco reales catorce mrs. á que asciende el cupo principal y sus re
cargos sobre la riqueza general imponible del pueblo ó total producto liquido que queda señalado, resulta este gravado 
por lodos conceptos con las cantidades expresadas á la cabeza de este repartimiento y b ijo cuyos tipos se. ha girado fijando 
á cada contribuyente la cuota que con arreglo á ellos debe pagar para cubrir dicho cupo y recargos; y cuesta confor- 
triidad lo firmamos en á de 185

('Aquí las firmas.)
.üJeilíl lab 8 ¡ -;!■ : oyum" ■ ti/ln; úé oí> oaob a*d «ib ¡riorf

Observaciones.  , . :
1. a En los pueblos pequeños puede omitirse la casilla de las señas de la casa ó habitación de los contribuyentes; pe;

ro en canvio a lodos los hacendados forasteros se designara el nomine de sus Administradores u apoderados que deban 
pagar la cojitribUcion. . . h .

2. a Los repartimientos han de venir sumados empezando desde la pr-mera llana arrastrando las sumas hasta el hli.il 
para que sea fácil la comprobación.

oJíttyii .íiii-i’ • A oHoq. oe'ii/ó'. ¡ basithiti.. -O'tq i'J'tfj ,t)b aólfiíioijilj jiíeaód tttLLolA 'edil
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CAPITULO 6.°
Idem por los do conservación y fomento de los montes.

Total data rs. vn
J(tin O

HtRl olí m

RESUMEN. OU
o

kVí oi> i

El Inler-

rs. vn. satisfechos por obligaciones del Consejo pro-

337,116 9
99,262 25

6,060
115

86*1 áf> KDridtii 
t!')7 1 > • o! t*b 
.:i9üni; ab 013

Personal. Material

6
Cargo.

Importa el cargo.
Idem la data.
Existencia para el siguiente mes rs. vn. 237,853 18

Reales vn.

'ibe.MtfiiTift noQ Mi plítytttftú

Por recargo de 8 por 100 á la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.

Por idem de 10 por 100 á la industrial y de comercio
Por idem á la de consumos.

capitulo 9.°
Idem por gastos imprevistos á saber:

por reconocimientos de quintos y gastos de quintas 
por el haber de un peón caminero.

De forma que importando el cargo 337,116 reales 9 mrs. y la data 99,262 reales 25 mrs, según queda expresado, re
sulta uíí saldo ó existencia de 237,853 reales 8 mrs. de qu  liaré cargo en la cuenta del próxiimhtnes de Octubre, Bur
gos 15 de Octubre de 1852. = 1'. El Depositario, de los fondos provinciales, Rafael Ari)aiz. = Está conforme, 
ventor, Mariano de la Garza. —V." B °—El Gobernador, Francisco del Busto.

; i ,ih ■■ i n rJt1
9?. ífcinabZ.' .8 íiks"

Total cargo rs. vn. 337,116 9 
oibaSI .oiicbíin

45,131 16 54,131 9 99,2(j2 25

inlíi^Toq
k! y I >

mes
231.609 32 

'5.175 21 
7‘899 24 
1,414 32 

lia ' ¿oi.ncli.Q

Depositaría de. los fondos provinciales de Dargos. Mes de Setiembre de 1852.

Extracto de la cuenta de los indicados fondos con espondienlc al citado mes de ScVemibre míe comprende las existen
cias que rcsilltaron en fui de! anterior, las cantidades recaudadas en el de ia fecha y lo satisfecho en el mismo á 
las obligaciones del presupuesto', á saber:

6,060
115

tiAblTULO 1 ,°
Artículo l.° Son data 7,123 

vincial.
Artículo 3.° Idem por Comisiones especiales.
Articulo 4.° Idem por administración, conservación y reparación de fincas pro

vinciales.
CAPITULO 2.°
Articulo I,° Idem por obligaciones del Instituto de segunda enseñanza.
Artículo 2.° Idem por las de Instrucción primaria.
capitulo 3.°
Articulo 2.° Idem por obligaciones de la Casa de Misericordia y de expósitos de 

esta Ciudad.
Artículo 4.° Idem por las de la junta provincial de Beneficencia. 
capitulo 4.°

Idem por obras públicas de nueva construcción.
Idem por las de conservación J> reparación de las ccistcntes.

Primeramente son cargo 234,609 rs. 32 mrs. von. que resultaron existentes en fin del
a"lerior. ' , •

Idem por los de poría/¿os, ponl.vgbs y barcajes.
Idem por los de arbitrios establecidos.
Idem de Btimdicencia.
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber

27/(67 )
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46,771 24 ' 
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6,019 33
28,0'86 2
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Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Caslro- 
geriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á Mariano Yerro ti
tulado el Mellado para que en el término de 
nueve dias á contar desde esta fecha se pre
sente en la cárcel de este partido á responder 
á los cargos que contra él resultan en la cau
sa criminal formada por robo lustrado y he
ridas causadas á D. Antonio Anaya cura en 
Palacios y su criado Pascual García en la 
noche del tres de Setiembre último; pasado 
que sea dicho plazo sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogériz á veinte de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Nicolas 
Antonio $uarez.=Por su mandado, Pedro Ar
ce Vázquez.

CAJA DE ABíO&ROS DE MJBGOS.

Domingo 24 de Octubre de 1852.

Rs. VIH.

Han ingresado en este día. 29985.
Se han devuelto á solicitud de

cinco interesados. 4 7969.

El Director de semana, Miguel de 
Miguel.

ANUNCIOS.

Acaba de llegar á esta Ciudad, un surtido 
de muestras de porcelana blanca, y con filetes 
florados y azules, de la nueva y ponderada 
fábrica de Pasages, que no desmerece en nada 
de lo que venia de Francia, y se vende al pre
cio de aquellas fábricas, como son pocilios, 
tazas, platos, fuentes, soperas, azucarólos, 
fruteros, salyeras, tinteros y lodos los demás 
adornos para una mesa, asi mismo toda clase 
de floreros, jarrones y figuras de diferentes 
gustos y hechuras, y se halla de manifiesto y 
de venta en casa de D. Antonio He,sse1 Plaza 
mayor núrn. 5. Además se halla autorizado 

de dichos fabricantes, de admitir toda clase de 
pedidos y hacerlo venir, á los precios que le 
tiene marcado la fábrica, que en todas partes 
serán iguales.

En el dia 28 del presente y hora de las 12 
del dia se subastará en público remate en casa 
del carpintero Juan Peralta, el machaqueo de 
la piedra de las leguas 4?, 48 y 49 óe ¡a car~ 
relera de Burgos á Bribiesca. Las personas que 
quieran emplearse en dichos trabajos acudan 
al sitio y hora dicho que se rematará en el mas 
ventajoso postor.

^•Ichteiiíiíü r.l . uO.I mí) ii' al> íaJá -'.9
D. Pablo López, Presbítero Cura beneficia

do de la parroquial de Quintana Loma, parti
dlo judicial de Sedaño, arrienda una escelenle 
casa con su huertecita, que le pertenece en el 
lugar de Tuvilla del Agua, la cual puede des
tinasse cómodamente á posada por su buena 
capacidad, y por que se halla silúáda en la 
carretera de Santander. Si alguna persona gus
tase ocuparla tratará de arriendo con dicho 
dueño; entendiendo que aquel empezará á cor
rer desde el 7 de Abril, época en que la de
jará libre el Maestro de Postas que hoy la 
habita.

A voluntad de su dueño se venden en pú
blico remate en la Escribanía de 1) Cayetano 
García Santos; el día 3i domingo próximo á 
las 1 1 de su mañana, cuatro casas sitas en 
esta Ciudad, y su calle de Fernan-Gonzalez se
ñaladas con los números 5i, 53, 55 y 5g, los 
precios de cada una y condiciones están de 
manifiesto en la Escribanía, por si alguno 
quiere enterarse antes del dia de la venta.

.(HfmÜGKa Hdsq au ybiydud lo -K>q
Se halla vacante el partido de Medico-Ci

rujano de Quintanilla San García, en la pro
vincia de Burgos, con la dotación de igo fane
gas de trigo, pagadas por los vecinos en San 
Miguel de Setiembre, y libre de conti ibucion 
esceplo la del subsidio; quedando por parle de 
los vecinos proveerse de Barbero-Sangrador. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, 
hasta el dia 24 «le Noviembre, á D. Venancio 
Sacz, francas de porte.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


